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DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO No. 0814 DE 2011
(11 de julio de 2011)

MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA TARDE CIVICA EL HORARIO DE 1:00 P.M A 6:00 P.M. DEL DIA 
29 DE JULIO DE 2011, POR EL ACTO INAUGURAL DE LA COPA MUNDIAL DE FUTBOL SUB 20

EL ALCALDE MAYOR DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA EN USO DE SUS 
FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES Y EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR LOS ARTICULOS 2º y 52 

DE LA CONSTITUCION POLITICA

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2º de la Constitución Política establece:

“Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad 
de los principios, derechos y deberes consagrados en 
la Constitución; facilitar la participación de todos en 
las decisiones que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial, y 
asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden 
justo.

Las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en 
su honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, 
y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del 
Estado y de los particulares. 

Que el artículo 52 de la Constitución Política regula: 

“El ejercicio del deporte, sus manifestaciones recreativas, 
competitivas y autóctonas tienen como función la formación 
integral de las personas, preservar y desarrollar una mejor 
salud en el ser humano. 

El deporte y la recreación, forman parte de la educación y 
constituyen gasto público social. Se reconoce el derecho de 
todas las personas a la recreación, a la práctica del deporte 
y al aprovechamiento del tiempo libre. El estado fomentará 
estas actividades…”

Que en el año 2008, COLFUTBOL sometió ante la FIFA la 
candidatura de Colombia para organizar la Copa Mundial 
Sub-20. El mismo año, el Comité Ejecutivo de la FIFA otorgó 
la sede de la Competición a Colombia en el Congreso de 
Sídney - Australia, y el Gobierno Nacional y las ciudades 
sede han apoyado decisivamente la Copa Mundial Sub 20, 
considerada como proyecto de importancia estratégica para 
el país.
Que la COPA MUNDIAL SUB 20 de la FIFA, 
es el segundo evento más importante de esta 
Organización y es el evento deportivo con más 
trascendencia en el mundo para el año 2011.

Que en septiembre de 2010, durante la presentación del 
Logo Oficial de la Copa Mundial Sub-20 de la FIFA Colombia 
2011, fue designado el  Distrito de Barranquilla como sede 
para el acto inaugural del evento.    

Que el día 29 de Julio de 2011, se inaugura en nuestra ciudad,  
la Copa Mundial Sub 20 de la FIFA COLOMBIA 2011, y se 
desarrollará un programa en horario vespertino y nocturno, 
promoviendo eventos que dinamizan la actividad económica 
de los empresarios y microempresarios del Distrito. 

Que teniendo en cuenta la trascendencia que tiene para los 
Barranquilleros, el resto del país y el mundo entero la Copa 
Mundial Sub 20, es deber de la Administración Distrital dictar 
disposiciones que fomenten y garanticen la participación 
activa y entusiasta de la comunidad.

Que con el fin de garantizar la participación de todos los 
habitantes de la Ciudad de Barranquilla, en el acto de 
inauguración de la Copa Mundial SUB 20, se hace necesario 
declarar tarde cívica el horario comprendido de 1:00 pm, a 
6:00 pm del día 29 de julio de 2011.

Que en mérito de lo expuesto, este Despacho

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: Declárese tarde cívica el horario de 
1:00 P.M a 6:00 P.M del día 29 de julio de 2011, en todo el 
Distrito de Barranquilla. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, 
los servidores públicos del Distrito laboraran en jornada 
continua hasta la 1:00 P.M. el día 29 de julio de 2011, a 
excepción de aquellos servidores que por la naturaleza de 
sus cargos y el servicio se requiera.

ARTICULO TERCERO: Convóquese a la ciudadanía 
Barranquillera para que se vincule y participe en la 
inauguración de la Copa Mundial Sub 20.

ARTICULO CUARTO: Remítase copias del presente acto 
administrativo a las Gerencia de Gestión Humana del Distrito 
y a las demás Entidades Públicas Distritales para su trámite 
respectivo.

ARTICULO QUINTO: El presente acto administrativo rige a 
partir de la fecha de su publicación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en el D.E.I.P de Barranquilla,  a los  11 de julio de 2011

ALEJANDRO CHAR CHALJUB
Alcalde Mayor  D. E. I. P. de Barranquilla
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RESOLUCIÓN No. 0030
1 de septiembre de 2011
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JAIME PUMAREJO HEINS
Secretario de Movilidad
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CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA

ACUERDO No. 0010 DE 2011
2 de septiembre de 2011

“POR EL CUAL SE AUTORIZA LA PARTICIPACIÓN ACCIONARIA DEL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA EN LA SOCIEDAD PROMOURBANA S.A.S. Y SE CONCEDEN UNAS 

AUTORIZACIONES AL ALCALDE DISTRITAL”

EL CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA

En uso de sus Facultades Legales y en especial las conferidas en los Artículos 313, numerales 2° y 3° de la 
Constitución Política, 11 de !a Ley 819 de 2003, 167 del D.L. 1333/86, 6° de la Ley 9° de 1989,

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizase al Señor Alcalde Mayor del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla 
para participar accionariamente en la Sociedad de Economía Mixta PROMOURBANA S.AS, con el único fin y 
propósito de adelantar el Plan Parcial y las correspondientes Unidades de Actuación Urbanística requeridas para 
el desarrollo del predio donde se ubicará el Centro de Eventos y Convenciones “Puerta de Oro”, previamente 
convenido con la Empresa de Desarrollo Urbano de Barranquilla EDUBAR, los estudios y requisitos exigidos por 
la Oficina de Planeación Distrital, y en cumplimiento de la Ley 388 de 1997 y Decretos Reglamentarios.

ARTÍCULO SEGUNDO: Para los fines anteriores, autorizase al Alcalde Mayor del Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla para suscribir Acciones Ordinarias y Nominativas por valor de MIL MILLONES DE PESOS 
M/L ($1.000.000.000.00), las cuales serán pagadas en dinero, de acuerdo con lo previsto en los reglamentos de 
suscripción de acciones que adopte la Sociedad PROMOURBANA S.A.

Como consecuencia de la anterior capitalización, la Sociedad mencionada deberá transformar su naturaleza 
jurídica a la modalidad de Sociedad de Economía Mixta, y por lo tanto procederá a reformar sus estatutos sociales 
al tenor de lo establecido en la Ley 489 de 1998 y artículos 461 y siguientes del Código cié Comercio, y demás 
Normas Concordantes.

ARTÍCULO TERCERO: Para el fin y propósito determinado en el Artículo Primero del presente Acuerdo, autorizase 
al Alcalde Mayor del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, para suscribir Acciones Ordinarias y 
Nominativas hasta por valor de MIL MILLONES DE PESOS M/L ($1.000.000.000.oo).

ARTÍCULO CUARTO: Autorizase al Alcalde Mayor del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla 
para que hasta el 31 de Diciembre de 2011, se efectúe las operaciones presupuestales que correspondan para el 
cumplimiento del presente Acuerdo.

ARTÍCULO QUINTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción.

COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE

Dada en Barranquilla a los 2 días del mes de septiembre de 2011.

JUAN OSPINO ACUÑA ROBERTO ROSANIA SANTIAGO
Presidente Primer Vicepresidente

KARIM DONADO SAYED ANTONIO DEL RIO CABARCAS
Segundo Vicepresidente Secretario General
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CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA

ACUERDO No. 0011
2 de septiembre de 2011

“POR EL CUAL SE AUTORIZA LA PARTICIPACIÓN ACCIONARIA DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA 
EN LA SOCIEDAD DE ECONOMÍA MIXTA CENTRO DE EVENTOS Y EXPOSICIONES DEL CARIBE SAS 

CEEC S.A.S Y SE CONCEDEN UNAS AUTORIZACIONES AL ALCALDE MAYOR DEL DISTRITO ESPECIAL, 
INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA”

EL CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA

En uso de sus Facultades Legales y en especial las conferidas en los Artículos 313, numerales 2° y 3° de la 
Constitución Política, 11 de la Ley 819 de 2003, 167 del D.L. 1333/86

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizase al Señor Alcalde 
Distrital de Barranquilla hasta el día 31 de Diciembre 
de 2011, a partir de la publicación del presente 
Acuerdo, con el fin de que se invierta la suma de DIEZ 
MIL MILLONES DE PESOS M/L ($10.000.000.000.
oo), en las compra de las Acciones de la Sociedad 
de Economía Mixta de Orden Departamental Centro 
de Evento y Exposiciones del Caribe CEEC S.A.S, 
Sociedad Legalmente Constituida mediante Escritura 
Pública No. 2791 del 23 de Octubre de 2008, otorgada 
en la Notaría Tercera de Barranquilla inscrita en la 
Cámara de Comercio del 29 de Octubre de 2008 y 
modificada según Acta No.7 de fecha 12 de Julio de 
2011.

ARTÍCULO SEGUNDO: Para los fines anteriores, 
autorizase al Alcalde Mayor del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla para suscribir 
Acciones Ordinarias y Nominativas de la Sociedad 
enunciada, pagaderas mediante aportes en dinero 
hasta la suma de DIEZ MIL MILLONES DE PESOS 
($10.000.000.000.oo), de acuerdo con el reglamento 
de emisión y colocación de acciones que expida la 
Sociedad.

ARTÍCULO TERCERO: Los Aportes que el Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, reciba 
de la Nación a través del Ministerio de Comercio/ 
Industria y Turismo en cuantía que disponga la 
Nación en su Presupuesto Nacional para desarrollar 
el Proyecto de Inversión denominado “Apoyo para 
el Diseño, Construcción y Dotación del Centro de 
Eventos y Exposiciones Puerta de Oro de Barranquilla, 

Departamento del Atlántico”, y que sean transferidos 
o se transfieran por el Distrito de Barranquilla a la 
Sociedad de Economía Mixta, denominada CENTRO 
DE EVENTOS Y EXPOSICIONESCARIBE CEEC 
S.A.S. Sociedad reformada en Empresa de Economía 
Mixta, de conformidad al Acta No.7 de fecha Julio 12 de 
2011, inscrita en la Cámara de Comercio, el día 14 de 
Julio de 2011, bajo el No.171.607 del Libro respectivo; 
implican necesariamente una suscripción de acciones a 
favor deJ Distrito de Barranquilla, por lo cual, el Concejo 
Distrital de Barranquilla, autoriza al Señor Alcalde 
Mayor del Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla, para que adicionalmente a las acciones 
autorizadas en el Artículo Primero del presente 
Acuerdo, suscriba Acciones Ordinarias y Normativas 
en la Empresa de Economía Mixta, Sociedad CENTRO 
DE EVENTOS Y EXPOSICIONES DEL CARIBE CEEC 
S.A.S, pagaderas mediante el equivalente de dichos 
aportes en dinero, de conformidad con el reglamento 
de emisión y colocación de acciones que expida la 
Sociedad y del Titulo VIl, Artículo 461 y siguientes del 
Código de Comercio.

ARTÍCULO CUARTO: Los Aportes accionarios que 
se autorizan al Distrito Especial, Industrial y Portuario 
de Barranquilla, a que hacen referencia los Artículo 
Primero y Segundo del presente Acuerdo representarán 
dentro del capital social de la Empresa de Economía 
Mixta, Sociedad de Centro de Eventos y Exposiciones 
del Caribe CEEC S.A.S al menos el 51% del capital 
accionario del total de las Acciones, de conformidad 
con el reglamento de emisión y colocación de acciones.
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En ningún caso el Distrito Especial/industrial y Portuario de Barranquilla podrá tener menos del 51% del capital 
accionario y cualquier modificación que se vaya a realizar, y que afecte positiva o negativamente el capital 
accionario a su favor, deberá ser autorizada por el Concejo Distrital de Barranquilla.

ARTÍCULO QUINTO: El presente Acuerdo rige a partir de su publicación

COMUNIQÚESE Y CUMPLASE

Dada en Barranquilla a los 02 días del mes de septiembre de 2011.

JUAN OSPINO ACUÑA ROBERTO ROSANIA SANTIAGO
Presidente Primer Vicepresidente

KARIM DONADO SAYED ANTONIO DEL RIO CABARCAS
Segundo Vicepresidente Secretario General

CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA

ACUERDO No. 0012
14 de septiembre de 2011

“POR EL CUAL SE CONCEDEN TRATAMIENTOS PREFERENCIALES EN TRIBUTOS PARA PROMOVER 
EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS CON PARTICIPACIÓN DE LA 

SELECCIÓN COLOMBIANA DE FÚTBOL”
EL CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA

En uso de las Facultades Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en los Artículos 70, 71, 294 
y 313 de la Constitución Política, el numeral 7 del Artículo 32 de la Ley 136 de 1994, la Ley 819 de 2003 y el 

Artículo 79 del Decreto Distrital 180 de 2010

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. Adicionase el numeral 8 al 
Artículo 58 del Estatuto Tributario Distrital, Decreto 180 
de 2010, así:

Artículo 58. Exenciones del Impuesto de Industria y 
Comercio. Están exentas del Impuesto de Industria 
y Comercio en las condiciones que se señalen, los 
siguientes contribuyentes:

9, Hasta el año 2013, la Federación Colombiana de 
Fútbol, respecto de las actividades comerciales o de 
prestación de servicios que ejecute directamente para 
la organización, promoción y realización de los partidos 
de preparación y eliminatorias a eventos internacionales 
en que participe la Selección Colombiana de Fútbol 
para la Eliminatoria del 2014

ARTÍCULO SEGUNDO. Adicionase el numeral 3 al 
Artículo 84 del Estatuto Tributario Distrital, Decreto 180 
de 2010, así:

3. Para el Impuesto de Espectáculos Públicos de 
que trata el literal a) del Artículo 79 del Estatuto 
Tributario Distrital, Decreto 180 de 2010, la Federación 
Colombiana de Fútbol, respecto de los partidos 
que organice para la preparación y eliminatorias a 
eventos Internacionales en que participe la Selección 
Colombiana de Fútbol

ARTÍCULO TERCERO. Adicionase el numeral 5 al 
Artículo 112 del Estatuto Tributario Distrital, Decreto 
180 de 2010, así:

ARTÍCULO 112. Exclusiones. Se exceptúan del pago 
de la Estampilla Pro-Cultura:

5. Los Contratos que suscriba la Federación Colombiana 
de Fútbol con el Distrito de Barranquilla para la 
organización, promoción y realización de partidos de 
preparación y eliminatorias a eventos internacionales 
en que participe la Selección Colombiana de Fútbol 
para la Eliminatoria del 2014.
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ARTÍCULO CUARTO. Adicionase el Parágrafo Tercero 
al Artículo 120 del Estatuto Tributario Distrital, Decreto 
180 de 2010, así:

Parágrafo Tercero. Están excluidos del pago de la 
Estampilla Pro Bienestar el Adulto Mayor los contratos 
que suscriba la Federación Colombiana de Fútbol con el 
Distrito de Barranquilla para la organización, promoción 
y realización de partidos de preparación y eliminatorias 
a eventos Internacionales en que participa la Selección 

Colombiana de Fútbol para la Eliminatoria del 2014

ARTÍCULO QUINTO: Los Contratos que suscriba 
la Federación Colombiana de Fútbol con el Distrito 
de Barranquilla para la organización, promoción y 
realización de partidos de preparación y eliminatorias 
a eventos internacionales en que participe la Selección 
Colombiana de Fútbol para la eliminatoria del 2014, no 
ARTÍCULO SEXTO. El presente Acuerdo rige a partir 
de la fecha de su publicación.

COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE

Dada en Barranquilla a los 14 días del mes de septiembre de 2011.

JUAN OSPINO ACUÑA ROBERTO ROSANIA SANTIAGO
Presidente Primer Vicepresidente

KARIM DONADO SAYED ANTONIO DEL RIO CABARCAS
Segundo Vicepresidente Secretario General

RESOLUCIÓN SECRETARÍA DE SALUD

RESOLUCION No 0370
14 de septiembre de 2011

Por medio de la cual se conmina a  las Entidades Prestadoras de Salud y a las  Instituciones Prestadoras 
de Salud del Distrito de Barranquilla a remitir la información requerida por la Secretaria de Salud Distrital en 

ejercicio de las funciones de Vigilancia, Inspección y Control

EL SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en la Constitución Nacional,  Ley 100 de 1993, la 
Ley 715 de 2001, Ley 1122 de 2007.

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de 1991, consagró en su 
capitulo II, el Derecho a la Seguridad Social como un 
servicio público de carácter obligatorio, consagrado 
por el ordenamiento constitucional como un derecho 
fundamental e irrenunciable para todos los habitantes 
del territorio nacional.

Que el Sistema General de Seguridad Social vigente en 
Colombia, está reglamentado por la Ley 100 de 1993.

Que la Ley 100 de 1993, establece reglas fundamentales 
para regir el servicio público de salud como son la 
equidad, la obligatoriedad, la protección integral, la 
libre escogencia, la autonomía de las instituciones, la 
descentralización administrativa, la participación social, 

la concertación y la calidad.

Que la Ley 715 de 2001, establece en su artículo 45 
que corresponde a los Distritos dirigir y coordinar el 
sector salud y el sistema general de seguridad social 
en el ámbito de su jurisdicción.

Que la Ley 1122 de 2007, cuenta entre sus objetivos 
el fortalecimiento de las funciones de Inspección, 
Vigilancia y Control.

Que el sistema de Vigilancia, Inspección y Control, esta 
compuesto por el conjunto de organismos, agentes, 
normas y procesos de vigilancia, inspección y control 
articulados entre sí para permitir el ejercicio eficaz y 
eficiente de estas funciones,  en forma tal que con 
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observancia de los principios establecidos cumplan 
con los objetivos planteados. 

Que el Sistema de Vigilancia, Inspección y Control 
del sector Salud, señala a las entidades territoriales 
como uno de los organismos que tienen asignadas 
competencias de este tipo en el sector salud.

Que son sujetos de Vigilancia, Inspección y Control todas 
las personas naturales o jurídicas publicas, privadas 
o mixtas que  cumplan funciones de aseguramiento, 
financiamiento, administración, generación, gestión, 
programación, ejecución de recursos, prestación y 
control de los servicios de salud individual y colectiva, 
tengan o no regimenes excepcionales o excluidos de 
la Ley 100 de 1993, de acuerdo con las competencias 
legales asignadas.

Que la información es uno de los principios 
fundamentales  para el funcionamiento del sistema de 
Vigilancia, Inspección y Control. 

Que los procedimientos, órdenes e instrucciones de 
la Superintendencia Nacional de Salud en materia 
de Inspección, Vigilancia y Control son de obligatoria 
aplicación por parte de las Secretarias o Direcciones 
Territoriales de Salud.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Todas  las EPS e IPS del Distrito 
de Barranquilla, deberán remitir la información solicitada 
por la Secretaria de Salud Distrital de Barranquilla en 
ejercicio de sus funciones de Inspección, Vigilancia y 
Control en los términos y en la forma señalada por la 
misma.

ARTICULO SEGUNDO: Es responsabilidad de las 
EPS e IPS que funcionen en el Distrito de Barranquilla, 
la notificación o reporte obligatorio, oportuno y continuo 
de información veraz y de calidad que sea requerida 
en ejercicio de la Vigilancia, Inspección y Control del 
régimen de Seguridad Social en Salud dentro de los 
términos de responsabilidad, clasificación, periodicidad, 
destino y claridad.

ARTICULO TERCERO: El incumplimiento a las 
instrucciones y remisión de información dispuesta por la 
Secretaria de Salud Distrital o cualquier inconsistencia 
en la información remitida dará  lugar a la aplicación 
de las sanciones correspondientes previstas en las 
normas vigentes que sean aplicables.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su publicación.

Dada en Barranquilla a los 14 días del mes de Septiembre de 2011.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA RODRÍGUEZ OTÁLORA
Secretaria de Salud Distrital Barranquilla
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CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA

ACUERDO Nº 0013 DE 2011
20 de septiembre de 2011

“POR EL CUAL SE CONCEDEN INCENTIVOS PARA EL PAGO DE LOS TRIBUTOS 
DISTRITALES Y SE REGULAN UNOS TERMINOS ESPECIALES DE FACILIDADES 

DE PAGO PARA EL SANEAMIENTO DE LA CARTERA EN EL DISTRITO ESPECIAL, 
INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONCEJO DISTRITAL DE BARRANQUILLA,
En uso de sus Facultades Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en el numeral 4 del Artículo 313 
y el Artículo 338 de la Constitución Política, Artículo 23 Parágrafo 2º de la Ley 136 de 1994 y Ley 788 de 2002

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: Los Contribuyentes del Distrito de Barranquilla que se encuentren en mora en el pago  y 
aquellos que estén  siendo objeto de procesos de cobro coactivo del Impuesto Predial, del Impuesto de Industria y 
Comercio, de la Contribución por Valorización, de las Tasas de Derechos de Transito y demás Tributos Distritales, 
podrán tener derecho a obtener una facilidad de pago de acuerdo con las condiciones que se establecen a 
continuación:

1. Los Contribuyentes que hasta el 20 de Octubre de 2011, cancelen en las entidades bancarias autorizadas 
el porcentaje del tributo indicado en el siguiente cuadro, se le otorgará una facilidad de pago automática, 
por el saldo correspondiente a  la obligación, las sanciones y el porcentaje de los intereses a pagar, de 
hasta doce (12) cuotas mensuales iguales. Para acceder al beneficio el contribuyente deberá pagar de la 
siguiente manera:

PORCENTAJE DEL TRIBUTO A 
PAGAR PARA ACCEDER A LA 
FACILIDAD DE PAGO

PORCENTAJE DEL SALDO  
Y SANCIONES A FINANCIAR 
HASTA EN 12 CUOTAS

PORCENTAJE DE 
INTERESES A PAGAR 
HASTA EN 12 CUOTAS

PORCENTAJE DE AHORRO 
DE INTERESES PARA EL 
CONTRIBUYENTE

100% 0% 10% 90%
80% 20% 20% 80%
60% 40% 30% 70%
40% 60% 40% 60%

PARÁGRAFO PRIMERO: Lo anterior sin perjuicio de que el contribuyente que cancele el 100% de la obligación, 
pueda pagar de un solo contado la totalidad de los intereses a financiar.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los contribuyentes que se acojan al beneficio de facilidad de pago señalado en el 
presente numeral podrán optar por financiar el saldo de la deuda en un plazo inferior al estipulado; de igual forma 
podrán en cualquier momento renunciar al plazo y cancelar la totalidad de la obligación.

2. Los contribuyentes que entre el 21 de Octubre y hasta el 20  de Noviembre de 2011, cancelen en las 
entidades bancarias autorizadas el porcentaje del tributo indicado en el siguiente cuadro, se le otorgará 
una facilidad de pago automática por el saldo correspondiente a la obligación, las sanciones y el porcentaje 
de los intereses a pagar, de hasta doce (12) cuotas mensuales iguales. Para acceder al beneficio el 
contribuyente deberá pagar de la siguiente manera:

PORCENTAJE DEL TRIBUTO A 
PAGAR PARA ACCEDER A LA 
FACILIDAD DE PAGO

PORCENTAJE DEL SALDO 
Y SANCIONES A FINANCIAR 
HASTA EN 12 CUOTAS

PORCENTAJE DE 
INTERESES A PAGAR 
EN HASTA 12 CUOTAS

PORCENTAJE DE AHORRO  
E INTERESES PARA EL 
CONTRIBUYENTE

100% 0% 30% 70%
80% 20% 40% 60%
60% 40% 50% 50%
40% 60% 60% 40%
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PARÁGRAFO TERCERO: Lo anterior sin perjuicio de que el contribuyente que cancele el 100% de la obligación, 
pueda pagar de un solo contado la totalidad de los intereses a financiar.

PARÁGRAFO CUARTO: Los contribuyentes que se acojan al beneficio  de facilidad de pago señalado en el 
presente numeral podrán optar por financiar el saldo de la deuda en un plazo inferior al estipulado; de igual forma 
podrá en cualquier momento renunciar al plazo y cancelar la totalidad de la obligación.

3. Los contribuyentes que entre el 21 de Noviembre y hasta  el 20 de Diciembre de 2011, cancelen en las 
entidades  bancarias autorizadas el porcentaje del tributo indicado en el siguiente cuadro, se le otorgará 
una facilidad de pago automática por el saldo correspondiente a la obligación, las sanciones y el porcentaje 
de los intereses a pagar, de hasta doce (12) cuotas mensuales iguales. Para acceder al beneficio el 
contribuyente deberá pagar de la siguiente manera:

PORCENTAJE DEL TRIBUTO A 
PAGAR PARA ACCEDER A LA 
FACILIDAD DE PAGO

PORCENTAJE DEL SALDO  
Y SANCIONES A FINANCIAR 
HASTA EN 12 CUOTAS

PORCENTAJE DE 
INTERESES A PAGAR 
HASTA EN 12 CUOTAS

PORCENTAJE DE AHORRO 
DE INTERESES PARA EL 
CONTRIBUYENTE

100% 0% 50% 50%
80% 20% 60% 40%
60% 40% 70% 30%
40% 60% 80% 20%

PARÁGRAFO QUINTO: Lo anterior sin perjuicio de que el contribuyente que cancele el 100% de la obligación, 
pueda pagar de un solo contado la totalidad de los intereses a financiar.

PARÁGRAFO SEXTO: Los contribuyentes que se acojan al beneficio de facilidad de pago señalado en el presente 
numeral podrán optar por financiar el saldo  de la deuda en un plazo inferior al estipulado; de igual forma podrá en 
cualquier momento renunciar al plazo y cancelar la totalidad de la obligación.

ARTÍCULO SEGUNDO: Para acceder a la facilidad de pago automática de que trata el presente acuerdo se 
requerirá como única prueba por parte del contribuyente haber  efectuado el pago efectivo, en las entidades 
bancarias autorizadas, dentro de la oportunidad señalada, del porcentaje del valor del tributo adeudado según la 
modalidad que a voluntad escoja el contribuyente.

ARTÍCULO TERCERO: En todos los casos la facilidad de pago otorgada automáticamente por la Administración  
Tributaria Distrital se pagará en cuotas mensuales que se cancelarán dentro de los diez primeros días hábiles de 
cada mes.

ARTÍCULO CUARTO: La Administración Tributaria Distrital revocará la facilidad de pago otorgada cuando el 
contribuyente no cancele en las entidades bancarias autorizadas tres cuotas seguidas y reimputará los pagos 
realizados en los términos del Artículo 381 del Estatuto Tributario Distrital, Decreto 180 de 2010.

ARTÍCULO QUINTO: La facilidad de pago prevista en el presente Acuerdo podrá concederse aun cuando exista 
otra facilidad de pago vigente o hubiere existido facilidad anterior que haya sido declarada sin efecto.

ARTÍCULO SEXTO: BENEFICIO PARA LOS PREDIOS UBICADOS EN LAS ZONAS DE ALTO RIESGO 
DECLARADOS EN CALAMIDAD PÚBLICA. No son sujetos pasivos del Impuesto Predial Unificado, contribución 
de valorización e impuesto de Delineación Urbana, los predios ubicados en zonas de alto riesgo, con declaratoria 
de calamidad pública durante el tiempo de vigencia de la calamidad pública y de la ejecución del programa de 
intervención técnica y con un plazo máximo de diez años a la vigencia de este Acuerdo, conforme a inventario 
que deberá remitir cada dos años la Oficina de Prevención y Atención de Emergencias y Desastres (OPAED), a la 
Gerencia de Gestión de Ingresos de la Secretaria de Hacienda del Distrito.

PARÁGRAFO PRIMERO: Dadas las condiciones presentadas en las zonas afectadas que se agravaron por la 
ola invernal durante el año 2010, este beneficio tiene aplicación inclusive, para el cobro de valorización autorizada 
por el Acuerdo 6 de 2004 a quienes no hayan cumplido con su pago a la fecha de publicación del presente 
Acuerdo y para el impuesto predial desde la vigencia 2010 inclusive. En ningún caso habrá lugar a devolución o 
compensación a quienes hayan cumplido con su pago. El señor Alcalde reglamentará lo dispuesto en el presente 
Artículo.

ARTÍCULO SÉPTIMO: El presente Acuerdo rige a partir de su publicación.
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COMUNÍQUESE  Y CÚMPLASE
 

Dada en Barranquilla a los 20 días del mes de septiembre 2011

JUAN OSPINO ACUÑA ROBERTO ROSANIA SANTIAGO
Presidente Primer Vicepresidente

KARIM DONADO SAYED ANTONIO DEL RIO CABARCAS
Segundo Vicepresidente Secretario General




